
Vista la necesidad de cubrir dos plazas de monitor/a de tiempo libre para la 

campaña estival 2021.  

Concluido el plazo otorgado para presentación de solicitudes para participar en el 

presente proceso selectivo. 

  En virtud de las facultades que me confiere el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 

2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,  

RESUELVO 

PRIMERO.- Aprobar la siguiente relación provisional de aspirantes admitidos y 

excluidos:  

ADMITIDOS/AS:  

- 25.614.165-P. 

- 25.604.679-K. 

- 78.964.052-S. 

- 25.629.998-V. 

- 25.596.810-H. 

SEGUNDO.- Publicar la relación provisional de admitidos y excluidos, en el 

Tablón de Anuncios así como en la Sede Electrónica de la Corporación. 

TERCERO.- Conceder un plazo de 3 días hábiles a partir de la publicación de este 

anuncio en el Tablón de Anuncios para que los aspirantes excluidos puedan formular 

reclamaciones o subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión.  

CUARTO.- Dar cuenta de la presente resolución en el próximo pleno ordinario 

que se celebre.  

 

Y para que así conste y surta efectos, lo mando y firmo en la Villa de Gaucín a 

fecha de la firma digital. 

 

EL SR. ALCALDE-PRESIDENTE, 

Fdo.: D. Pedro Godino Martín. 

DECRETO Nº: 2021/282
Fecha: 28/06/2021
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Asunto: PROCESO SELECTIVO MONITORES DE TIEMPO LIBRE 2021

Referente a: APROBACIÓN DE LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS/AS PROCESO SELECTIVO MONITORES DE

TIEMPO LIBRE VERANO 2021
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FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

PEDRO GODINO MARTIN (ALCALDE) ****068** 28/06/2021 12:54:49 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
f8d00b38ab848ef11dffc2d6a4a9f495674bce3d https://sede.malaga.es/gaucin
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ESTA RESOLUCIÓN SE TRANSCRIBE A SU LIBRO EXCLUSIVAMENTE COMO GARANTÍA DE SU AUTENTICIDAD E INTEGRIDAD FECHA Y HORA

JUAN ANTONIO MENDEZ FLORIDO (SECRETARIO - INTERVENTOR) (****126**) 28/06/2021 13:07:27 CET

CSV DE LA RESOLUCIÓN TRAS SU TRANSCRIPCIÓN AL LIBRO
650e7cafcbdf65d19c4293adba23def9249e14ac
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Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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